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A discusión el Capitulo 111, De lq Contra. 
Quincuagésimo Sexta Sesión de la Cá 

mara del Senado.-(Continúa-6) • • Pág. 409 
{orla Especial. ~ 
· A discusión el Arto. 37, fué aprobado sin 
modificación. PODER .EJECUTIVO 

00BERNACION V ANEXOS 
Concédese Carta de Naclonaliución Nl-

A discusión el articulo 38, fué aprobado 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

(Continuación) 

A discusión el artículo 34, fué aprobado 
tal como lo aconseja el dictamen, propone 
que el párrafo primero sea redactado de la 
siguiente manera: cLos recibos o documen· 
tos contra el deudor, extendidos por la ofi
cina que corresponda, de la Junta Nacional, 
Juntas Locales o del Instituto Nacional de 
Seguridad Social, que lleven la firma del 
funcionario respei;:tivo, prestarán mérito eje
cutivo contra aquel, y a la ejecución despa· 
chada en tal virtud sólo se le podrá oponer 
la excepción de pago. Cuando en los li· 
bros de Contabilidad de la Institución figu· 
re saldo deudor contra el contribuyente, no 
se eximirá con la presentación del último 
recibo, debiendo para ello ostentar los reci
bos correspondientes a los últimos tres me
ses•. El párrafo segundo sugiere la Comi· 
sión que se suprima. · 

A discusión el articulo 35, fué aprobado 
con la sugerencia del dictamen para que en 
el primer párrafo se cambie la palabra cNI· 
caragiiense• por. cNacionab y después de 
las palabras cgozará de•, se agregue: cla CO· 

rrespondiente•. 

,, . ... 

A discusión el artfculo 41. El dictamen 
propone que después de la palabra cetapaSt 
s~ agregue: •y zonas•. Al ponersé a discu· 
s1ón el artfculo con la modificación del dic
tamen, el seflor Presidente propuso que an· 
tes de la palabra etapas, se intercalaran las 
siguientes: •zonas geográficas y•. 

Suficientemente discutido él articulo 41 
fue _aprobado tal como propuso el seflo; 
Presidente •.. De acuerdo con la sugerencia 
de la Com1s1ón este articulo 41 de la inicia· 
tiva será el 42 del proyecto. 

A discusión el articulo 42 de la iniciativa 
que será 41 del proyecto, fue aprobado tal 
como lo aconseja la Comisión, quedando 
redactado en la siguiente forma: cPara la 
ejecución y administración del Seguro So
cial, se crea de conformidad con el Art. 
91 Cn., el Instituto Nacional de Seguridad 
S~cial, d~ duración indefinida, con patrimo
nio propio, personería jurídica y plena ca· 
pacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, el cual tendrá la autonomía 
funcional que esta Ley le concede>. 

A ~iscusión el artículo 43, fue aprobado 
camb!ando la palabra cNicaragüense> por 
cNac1onal>, tal como lo aconseja el dicta· 
men. 

!- ~iscusión el inciso a), fue aprobado su
primiéndose la palabra cPlanificart. 

A discusión el Inciso · b),. fue aprobado 
con la sugerencia del dictamen para que se 

--. ~;¡. 
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suprima la frase cpara el conocimiento de 
Ja•, poniendo antes de la palabra cinfluen· 
cla., la siguiente: csobre•; también se su· 
prime, después de donde dice: cla producti· 
vidad y•, la palabra cen eb. 

A discusión los incisos c) y d), fueron 
aprobados sin reforma. 

A 'discusión el inciso e), fue aprobado 
cambiando la palabra cstandard• por clas 
condiciones•. 

A discusión el inciso f), último del artícu· 
lo 43, fue aprobado con la redacción pro
puesta por la Comisión, redactándose la 

A discusión el inciso k), fué aprobado 
sin reforma alguna. 

A discusión el inciso 1), fué aprobado con 
con la reforma dal dictamen que consiste en 
suprimir la particula cpor>, sustituyéndola 
por las palabras ccontra las•. 

A discusión el inciso m), fué aprobado 
con la sugerencia del dictamen, que súpri· 
me la frase ccuando lo estime necesario•. 

(Continuará) 

PODER EJECUTlVO 
perle finaJ de la siguiente manera: e •••••• , ___ ,,,,.,. __ e __ "!"'" _____ __._ 

de acuerdo con los planes de orientación Gobernación y Anexo• 
general de la junta Nacional respecto a la 
Seguridad Sociab. N9 1299 

A discusión el articulo 44, fue aprobado El Presidente de •a República, 
tal como aconseja el dictamen, as(: clos · 
órEanos del Instituto serdn•. La iniciativa Vista la solicitud del seftor julius Pinkesz, 
d s L · ó d 1 1 mayor de edad, soltero, estudiante, de este 

ec a: e a orgamzaci n e nstituto com· domicilio y originario de Rumanfa; relativa 
prenderá~. , 

A discusión los incisos a), b), c) y d) de a que se le extienda Carta de Nacionaliza· 
que consta el artículo 44, fueron aprobados ción de la República de Nicaragua. 
sin ninguna modificación. Considerando: 

A discusión el "lrHculo 45, fue aprobado Que el peticionario llenó los requisitos de 
con la modificación del dictamen, sustitu· ley, renunciando solemnemente a su nado· 
yendo la palabra ces• por cserá•. nalidad rumana al manifestar su deseo de 

A discusión el inciso a), fue aprobado con adoptar la nicaragüense, y justificando su 
la sugerencia del dictamen, snprimiendo las residencia en Nicaragua, desde hace más de 
palabras cNicaragilense de Seguridad So· diez anos, as( como su buena conducta. 
cial> ¡y cprioridad•. Por Tanto: 

A discusión el inciso b), fue aprobado con De conformidad con Jos Artos. 19, ordi· 
la modificación del dictamen, cambiando la nal 2) Y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
palabra cfuncionamiento• por cfunciones•. Y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

A discusión el inciso c), fue aprobado con Ejecutivo, 
Acuerda: 

ta corrección hecha por la Comisión que Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 
suprime antes de la palabra ccostear• la 
preposición cde•. ción Nicaragüense al seftor Julius Pinkesz, 

A discusión los incisos d) y e), fueron de calidades conocidas, y darle certifkación 
aprobados sin reforma. de de este acuerdo para que Je sirva de sufí· 

A discusión el inciso f), fue aprobado con ciente atestado. 
Ja supresión hecha en el dictamen, de la Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
palabra cdemás•. nagua, O. N., 9 de Febrero de 1956.-cAfto 

A discusión el inciso g), fue aprobado tal José Dolores Estrada• .-SOMOZA.-EI Mi· 
como lo propone la Comisión: después de nistro de la Gobernación, M. Salmerón . 
la palabra cmodificau, se agrega: cen su ia
SO•; después de la palabra ~proyectos• se 
suprimen las palabras cdé plan-; después de 
cinversiones Y> se suprimen las palabras 
cplan de•; asimismo se suprime la frase 
cpor el Consejo Directivo•. 

A discusión el inciso h),' fué aprobado sin 
ninguna modificación. · 

A discusión el inciso i), fué aprobado 
con la modificación propuesta por la Comi· 
sión, suprimiendo las palabras cde situa
ción•. 

A discusión el inciso j), fué aprobado 
con la supresión aconsejada en el dictamen. 
La parte suprimida es la siguiente: e .••. y 
desempaftarán las labores que en atención a 
sus conocimientos· especializados se ·1es en· 
comendaren•. 

N9 1300 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Yosef Pinkesz, 
mayor de edad, soltero, estudiante, deº este 
domicilio y originario de Rumania; relativa 
a que se le extienda Carta de Nacionaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: , 
Que el peticionario lleaó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad rumana al mánifestar su deseo de 
adoptar la nicaraguense, y justificando su re
sidencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, así como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19; ordi· 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 

I ~ 
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y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico:~-Conceder Carla de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al senor Yosef Pinkesz, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufí. 
ciente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de febrero de 1956.- cAfto 
José Dolores Estrada> .-SO MOZA. El Mi· 
oistro di\! la Gobernación, M. Salmerón. 

' . 
N9 1301 . 

·, El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Esleman Mah 

mud' Shelebi, mayor de edad, casado, nego
ciante, domiciliado en Chinandega y origi
nario de Nablus, Palestina; relativa ·a que se 
le extienda Carta de Nacionalización de 1a 
República de Nicaragua. · 

Considerando: 

1 Armando Boza Luna. 
2 Camilo f rech. 
3 José Esteban flores. 
4 Ernesto Bermúdez. 
5 Raúl Morales. 
6 Luis Sáncbez V. 
7 Gustavo Duarte C. 
8 Alfonso Mendoza. 
9 Horacio Silva. 

1 O - Daniel Calvo Df az. 
11 Andrés Urbina L. 
12 Edmundo Porta. 
13 José O. Abaunza. 
14 Dr. Alfonso Porta M. 
15 Dr. Rodolfo Ccrrea L. 
16 Hu:nberto Osorno O. 
17 Adolfo Hüeck N. 
18 Ramón Rodríguez N. 
19 Terencio Garcfa h. 
20 Bernardo fuentes. 
2l juan M. López N. 
22 Rigoberto Rosales T. 
23 Raúl Sánchez V. 
24 Camilo Jarqufn h. 
25 Gonzalo Pérez Ponce. 
26 Constantino Sandoval. 

411 

, 
Que el peticionario llenó los .requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad palestina al manifestar su deseo de 

~- adoptar la nicaragüense, y~ justificando su 27 Boris Vega. 
28 Dr. Fernando Vega Vergara. 
29 Felipe Quant Valdivia. 

residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinticinco anos, así como su buena con
ducta. 

Por Tanto: • 
De conformidad con los Artos. 19, ordi· 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ord~nal 17) del Reglamento del Poder 

30 Alejandro Boza L. 
31 Dr. Alfonso Dávila Barboza 
32 Dr. Enrique Alemán flores. 
33 · Pedro Urbina L. 
34 Gilberto Ortega. 
35 Benjamfn Romero B. 

Acuerda: 36 Orlando Soza. 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 37 Napoleón Castillo 

Ejecutivo. 

ción Nicaragüense, al senor fsleman Mah· 38 · Jorge Velásquez O. 
mud Shelebi, de calidades conocidas, y dar- 39 Carlos A. Avilés M. 

• le certificación de este ecuerdo, para que le 40 Roberto Bermúdez A. 
sirva de suficiente atestado. 41 Alberto Carranza. 

C 
. . 42 Antonio Blanco S. 

omunfquese.-Casa Pres1denc1al,-Ma- 43 M · BI 
nagua, D. N., 9 de febrero de 1956.- e Ano s' an.ano cªntdco. 
José Dolores Estrada~ ~sOMOZA -El M'· 44 anll_ago a era. . : · 1 45 Camilo Vega. · 
mstro de la Gobernación, M. Salmerón. 46 f élix Gutiérrez c. 

47 Carlos Membre-no S. 
48 Gustavo Barrera. 

El suscrito Secretario de la Municipalidad 49 Humberto Berrfos. 
de Masaya, CERTIFICA: Que en las páginas 50 Gustayo Pérez S . 

. 347 a 349 que lleva esta Municipalidad en el 51 Manuel Caldera R. 
respectivo libro de Actas y Acuerdos, se tn· 52 Luis Dávila B. 
cuentra el acta que literalmente dice: 53 francisco León Masis. 

N9 326 54 José Pérez S. 
En la ciudad de Masaya, a las ocho de la 55 Carlos A. Sánchez. 

maftana del dfa cinco de febrero de mil no· 56 J<>sé Dolores Sánchez. 
vecientos cincuenta y seis. Reunida la Ho· 57 Edg~rd Noguera C. 
ñorable Corporación Municipal, en sesión 58 Lino Oquel Tiffer. 

.. 

. ' 

extraordinaria, con el propósito de desinsa- 59 Raúl Caldera M: 
cular a los sesenta ciudadanos que fungirán 60 Carlos Jirón Z. 
como jurados en el ano en curso y de con· Acto seguido se procedió a desinsacular 
formidad con el Arto. 23 del Código de lns· los cuarenta ciudadanos que fungirán como 
trucción Criminal, se procedió a la votación jurados propietarios, resultando eltctos los 
y resultaron electos los siguientes: siguientes: 

r·. , 

\ -

' ,, 

';~¡ 

.. ' 
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J 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

_ 31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Dr. Rodolfo Correa L. 
Dr. Humberto Osorno O. 
Adolfo Hüeck N. 
Terencio Oarcfa h. 
Bernardo fuentes. 
Rigoberto Rosales. 
Raúl Sánchéz V. 
Dr. Camilo Jarquín h. 
Gonzalo Pérez P. 
Boris Vega. 
Felipe Quant Valdivia. 
Dr. Alfonso Dávila B. 
Oilberto Ortega. 
Orlando Soza. 
J~rge Velásquez O. 
Roberto Bermúdez A. 
Andrés Urbina L. 
José O. Abaunza. 
Dr. Alfonso Porta M. 
Ramón R. Rodríguez N. 
Juan M. López. 
José Esteban Flores. 
Ernesto Bermúdez. 
Alfonso Mendoza. 
Daniel Calvo Díaz. 
Constantino Sandoval. 
Dr. Fernando Vega Vergara. 
Alejandro Boza L. 
Dr. Enrique Alemán Flores. 
Pedro Urbina. 
Benjamfn Romero B. 
Napoleón Castillo. 
Carlos A. Avilés. 
Alberto Carranza. 
Antonio Blanco S. 
Mariano Blanco. 
Humberto Berríos. 
Gustavo Pérez S. 
José Pérez S. 
Carlos Jirón z. 

... 
En consecuencia, quedaron en la urna pa-

ra la debida reposición, los veinte jurados 
siguientes: 

1 , Armando Boza L. 
2 Camilo Frech. 
3 Raúl Morales. 
4 Luis Sánchez V. 
5 Gustavo Duarte C. 
6 Horado Silva . 
7 Raúl Caldera M. 
8 Edmundo Porta S. 
9 Edgard Noguera C. 

JO Edgard Noguera C. 
JI Lino Oque! T. 
12 Santiago Caldera. 
13 Camilo Vega. 
14 Carlos Membreno S. 
15 Félix Oi.Jtiérrez C. 
16 Gustavo Barrera. 
17 Manuel Caldera. 
18 Carlos A. Sánchez. 
19 José Dolores Sánchez. 
20 Francisco León Masis. 

Con lo que concluyó esta acta. Se hace 
constar que estuvieron presentes, .además 
del .senor Alcalde Municipal, que presidió 
la sesión, el seflor Síndico Municipal y Re· 
presentanle del Ministerio Público, Dr. Enri· 
que Pena H., el Honorable senor Jefe PoHti· 

~-

co del Departamento, don Alberto Abaunza 
y los seflores Comisionados de la Excelenlf
sima Corte Suprema de justicia, don Alfon· 
so Delgadillo Cortés y dón Frutos Alegría. 
No concurrieron los senores jueces de Dis
trito para lo Civil y para lo Criminal, ni el 
senor Tesorero Municipal. . Leída que fue 
la presente acta, se encontró conforme, se 
aprobó, se ratificó y firmamos.-Testado-
En la ciudad de Masaya a las ocho de la 
manana del-y-firmó-No Valen.-En- -. 
mendado-Andrés Urbida.-josé O. Abaun· \ 
za.-Dr. Alfonso Porta M.-Valen. 

F. Kuhn Jr.-Frutos Alegrfa.-Alfonso 
Delgadillo C.-Alberto Abaunza.-Enrique 
Pena H.-Ante mf: A. Espinosa O., Srio. 

Es conforme a su originar con el que fue 
debidamente cotejado.-(f) Antonio Espino- -
za O., Secretario Municipal. . 

Relaclon11 Exterior11 

N9 13 
t:I Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

caragua al Seminario sobre Huracanes, q11e 
se verificará en Ciudad Trujillo. República 
Dominicana, del 16 al 25 de Febrero en cur
so, en la forma siguiente: Representante Qfi. 
cial1 don Mariano Barreto Portocarrero, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Nicaragua en dicho pafs; Asesor, Dr. Alfre· 
do A. Crespi, Experto en Meteorología . 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los senores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representacio-
nes. . 

1 

l 

Cornunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAf'lo 
José Dolores Estrada•.-A SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, por la Ley, Alejandro 
Montiel Argüello. 

SECCION JUDICIAL 
·I 

REMATES 
7597 

Veintinueve de febrero este afto a diez de la ma .. 
ftana en oficina doctor Lisandro de León Manrique, 
frente casa comercial Henry f. Kloth, subastaráse 
mejor po1tor casa con solar doce varas largo, ocho 
frente, entejada, embarrada, excusado, cercada alam 
bre, con pozo agua potable, enclavada solar treinta 
y tres y tercia varas cada tlado, lindante conjunto: , 
orle~te, calle enmedlo Ramona Zúniga; occ Id ente, ,¿:
Pánfila de Maldonado¡ norte, Arturo Torre., calle --

¡ 
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'enmedlo; sur, Dina Blandón, valuada cuatro mil 
córdobas servirán base subasta. 

Oyense posturas. ' 
Subuta procede en partición biene1 Ella Padilla 

de Betanco, vista dictamen Perito manifiesta no ad 
mite cómoda división. 

Abogada Pública juzgado Partición. E1teU, Ene 
ro dlecl1eis mil novecientos cincuenta y 1ei1.-LI· 
aandro de León M.-Hernán Mairena M., Srio. 

3 3 
N9 7593 

Cuatro tarde veintinueve corrientes, subastaráse 
finca rústica de ocho manzanas, comarca P1c1ya1 

departaml'nto Carazo, limitada: oriente, carretera 
Panamericana enmedio, sucesores Vicente, Rappac
cioli; occidente, mi1ma sucesión¡ no te, seilores 
Bendaila¡ 1ur, Bartolo Silva. 

Ejecuta: Mercedes de Berrío1 a Manuel Mejla 
Bonilla. · 

Avalúo: velntiun mil doscientos cuatro,córdobae. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 

gua, dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
aei1. Lineado-nueve-Vale-Testado-siete -No 
vale.-franco Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

33 

N9 7532 
Once de la mailana del veinticuatro de febrero 

corriente ailo, sacaráse remate al martillo camione· 
ta Chevrolet, color crema, modelo 1950, ocho pasa· 
jero11 motor seis cilindros. 

Ejecuta por cinco mil cien córdobu Pedro Joa· 
quín Molina por medio de cea\on..1rlo Humberto 
Eduardo Rodríguez a frank Bendaña. -

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito, a 

los treinta y un dlas de Enero de mil novecientos 
cincuenta y 1el1.-R •. E. fiallos.-Alberto .Canales 
C., Srio, 3 3 

N9 7619 
Roaarlo Hernández de 1suar.ez, mayor· de edad, 

viuda, de oficio• domésticos, este domicilio en eje
cución contra Antonia Maria Gallard Prlo de jar
quín, venderáse en pública 1ubasta y mejor postor 
a 111 cuatro de la tarde del dos de Marzo próximo 
y en local cate juzgado: lote de terreno de mil tres
cientu cincuenta varas cuadradas, de cuarenta y 
cinco varu por sur y occidente, por quince varas 
norte, y veinte y do1 varas y media oriente, en co
marca Ticomo, esta juriadlcción, limitada! norte, 
avenida central Humberto Torres Molina¡ sur, lote 
prometido vender doctor Enoc Aguado; oriente, el 
prometido vender a Federico :r-0rre1 Molina¡ occi
dente, segunda calle, predio para Parque. 

Base: doce mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Managua, febrero diez de mil novecientos cin. 

cueata y seis,-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, 
Srio. 3 2 

• ·• 
1 

No. 7624 
Tres tarde del veintitres mes corriente, rematará

se mejor postor, local cate juzgado, siguientes fin
cas urbanas. 

Primero. Intersección calle Triunfo y Avenida 
Ejército, esta ciudad compuesta casa y solar, mide 
doce varas frente por treinta y cuatro fondo, limita· 
do: oriente, Carlos Bohnenblust; occidente, Orlando 
Araica Arróliga¡ norte, Amelia Alarcón¡ aur, Gusta· 
vo Montiel, calle en mec;lio. 

Segunáa. Predio urbano, 1ita1ado barrio Santa 
Clara, en lote número dieciseies, mide veinte varas 
frente por cincuenta fondo, limitado entre terrenos 
de Ignacio Araquiataln Ortega. 

Véndete por ejecución doila María Vélez de Ote
ro contra Alba Florea Morales. 

Acéptanse posturas legalee, no bajen ba1e 1ubaa· 
ta, cuarenta y seis mll córdobu. 1 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, diecisiete de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis -franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. 3 2 

' . ' 
N9 7638 

Diez mailana veinticuatro febrero mil novecien
tos cincuenta y seis, local este despacho, rematará
" mejor postor, finca rústica situada ejidos pueblo 
El Rosario, compuesta do1 lotes: a) dos manza · 
no1, con dos mil cafetos, limitada: oriente, francis
co Pei\a; poniente, Matilde Rodriguez; norte, cami
no¡ sur, Carmen Jiménez; "b) como una manzana, 
lindante: oriente, poniente, Matilde Rodriguez; nor· 
te. camino¡ sur, Nemesia Parrales. 

Valorada: dos mil cuatrocientos ochenta córdo
bas. 

Ejecución: francisco Alberto Espinoza contra 
Manuel Calderón Lezama. 

juzgado Civil Di.trito. Jinotepe, nu'!ve febrero 
mil novecientos cincuenta y seis -V. Román.-Leó· 
nidas Sánchez, Srio. 3 1 

So, 7629 

Cinco de la tarde, veintiuno de los corrlelftes re
mataráse mejor poltor, Botica Chacón, consistente: 
una refrigeradora Norge, una Refrigeradora Natlo
nal, una máquina de escribir Remington, una má
quina sumadora National, una balanza de precisión 
una vitrina mostrador, una vitrina mostrador, un 
despachador de recet11, estantería de pochote y 
una existencia de medicinas por veinte mil córdo
baa. 

Ejecución: Albertina Terán de Sansón contra 
Gustavo Chacón Sarria y Rosa Sarria de Chacón 
local situado en la intersección de la séptima aveni· 
da y primer callejón sureste, casa número treacien
tos diez. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua a 101 diez días del mes de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-Testado-refrigeradora
no vale.-Franco. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

3 1 

N9 7640 . 
Tre1 tarde veinticuatro mes corriente, remataráse 

en elle juzgado, finca rústica como ocho manzanas 
de cabida, mes o menos, ubicada lugar llamado Ho· 
jas Chigües, depttrlamento Masaya, cultivado en 
parte con cafetoa cosecheros y resto en rastrojos, 
limitada: oriente, Andrés Pavón¡ poniente, camino 
público; norte, Onofre Al varado; sur, Juana Antonia 
Gallegos. / 

Base remate: un mil córdobas. 
Oiránse postores. 
Ejecuta: Angela Tercero de López a Simón Ló

pez Tercero. 
Dado.Juzgado Local Civil. Diriamba, nueve fe

brero mil novecientos cincuenta y seis.-Pedro J. 
Pérez.-Carloa A. Zapata, Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6969 

Edmundo Robleto Duarte, solicita título supleto
rio predio urbano banda oriental esta ciudad, linde
ros eigulentes: oriente, casa y solar de Adán Mora; 
occidente, solar de la sucesión de José jesút Marra 
López, calle interpuesta¡ norte, solar de Alejandro 
Mena: y sur, cua de Ambrosio Dlaz, calle inter
puesta. 

Quien creyere derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, dieciocho 

Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.-111-
f,iro Jirón 8.-V. Florea~., Srio. 3 1 

' 
--.¡ 
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No 7036 

Féliit ºedro Rivera, 1olicita Ululo supletorio finca 
Cuyall, esta jurisdicción, veinte manzanas de exten 
alón, cultivos zacate guinea, cercos alambre, casa 
de habitación, linderos: oriente, predio Erasmo 
Blandón; occidente, Aquilea Pércz, camino come
dio; norte, predio del mismo Aquilea Pércz; aur, 
Erasmo Blaudón. 

Quien quiera oponerae término legal. 
Valorada en doscientos córdobas. 
Juzgado Local Unico Civil. Palacagüina catorce 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y é:in· 
co.-Samucl Cruz M.-josé Torres C., Srio. 

3 1 

N9 7353 
Amancio Amadeo Payán y Maria Moreno de Pa· 

yán, aolicitan tltulo'aupletorlo. finca rústica de esta 
jurisdicción, veinte manzanas y dos mil trescientos 
cincuenta y cinco varas cuadradu, lindante: norte, 
Francisco Leiva y Mercedes Martrnez; sur, hacien
da Corinto; oriente, juan Rafael Moreno Medrana 
Tomás Medina; y occidente, jo1é Leiva, suc. de je
rónimo Moreno y Agustín Oonzálcz, camino de por 
medio El Porvenir. Sitio El Ojochón. · 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Managua, Fe

brero once de mil novecientos cincuenta y aeh.-· 
franc0; H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

3 1 ·. 

N9 7037 
El act\or Alberto Jarqufn, solicita Ululo supleto

rio predio 1trbana sn aste pueblo, hacia al lado aur 
de esta misma población, extensión treintiuna vara 
cuadrada, formando un cuadrilátel'O terreno munl
éipal; orirnte, solar de José Mojica¡ occidente y 1ur, 
mediando calle propiedad laldro Olivas R; y norte, 
Carretera Panamericana y casa de lpólito Oonzález. 

Créase con derecho opóngase. 
Juzgado Local. Palacagülna, 14 de Octubre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Samuc:I Cruz M. 
-Jo1é López C, Srio. __ 3 1 

No. 7015 
Almanzor Carvajal, solicita titulo supletorio finca 

rústica cuarenta manzanas, jurisdicción Tola, liml· 
tada: norte y oriente, camino público; sur, Rogelia 
Castillo, Anacleta Obando, Constantino E•P.inoza, 
Tomáa Quedo; poniente, Agu11 Calientes. ' 

Oponerse legalmente. -
Secretaría Juzgado Civil Distrito Ramo CI vil. 

Rivas, dos Diciembre mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Moilés S. Cole. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 7286 

Marra de la Concepción Narváez Palz de Torui'lo, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos, veci
na de la Comarca de Nejapa, solicita venia de un 
lote de terreno ejidal de seil manzanas, comprendi
do dentro de los siguientes linderos; oriente, Igna
cio Scqueira, Arturo Alegría y Ralmundo Ocampo¡ 
occidente, Lucas Vicens y Manuel Narváez Paiz y 
María Sequeira. 

Quien tuviere derecho Ópóngaac término legal. 
Dado en el Ministerto del Distrito Nacional, a 101 

diecisiete dlas del mes de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Ministro 
del Distrito Natacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
P, N! . 3 2 . 

No. 7287 
Aurora Cruz de Narváez, mayor de sesenta aftos 

d.e edad, viuda, de oficios domé1tlco1, vecina de la 
Comarca de Laurel Galán, cn unión de 1us hijos 
~manda, P11tora, Francisca, Juan Ramón, Emlllio, 
Angela, Berta, Mercedes, Rolando, todos de apelli
do1 Crui Narváez, 1olicltaQ venta de doa lotee de 

/ 
.f _¡ 

terreno cjidal, 1ituado1 en el camino de Laurel Ga
lán, descritos asf: 

a )-Lote de doce manzanaa de 1uperficie com
prendido dentro de los siguientes linderos: oriente, 
terrenos de lo• heredero• de Marra Solh; occiden
te, camino de San Jerónimo cnmedio, terrenos qne • 
fueron de Clcto Cruz; norte, lote que correspondió 
a Marcial de jesús Narváez Palz y sur, el mismo lo- • 
te del aci'lor Marcial de jesús Narváez Paiz; y 

b )-Lote de vclntlcualro manzanu, comprendido 
dentro de los 1igulente1 linderos: oriente y sur, con 
finca que fu€ de don Ramón Telesforo Peralta, hoy 
de don juan Argüello; occidente, parte de la finca 
Santa Ana del sei'lor Juan Argüello y San Fernando 
de la sucesión de don Angel Callgaris; norte, finca 
de Marcial Narváez Palz, 

Quien tuviere dcrscho opóngase término legal. 
Dado ed el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

velntitrea dfaa del me1 de Diciembre de mil novecicn· 
tos cincuenta y cinco;-0. Raskosky, Ministro del Dis· 
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 í288 
Manuel Vlrgilio Narveáz Paiz, mayor de edad, 

casado, agricultor, vecino de la Comarca de Neja· 
pa, solicita venta de un lote de terreno de veintidós 
manzanas de superficie, 1ituadn en la Comarca de 
Nejapa, comprendido dentro de los siguientes lin
deros: oriente, finca San Agu1tln1 de Francisca Nar· 
váez Florea; occidente, finca del sei'lor don Lolo 
Fonacca, camino l'n medio y finca· San Pedro de 
don Asunción Flores; sur, finca de don Mateo Cua
rezma y norte, finca San .Pedro y una parte del lote 
San José. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veinte dlas del mea de Diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco:-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. · . 3 2 

N9 7215 
joaé Antouio Hernández, agricultor y Concep· 

ción Hernández de Hernándcz, de oficios domésti
cos ambos mayores de edad, cuados y de este do
micilio, solicitan venta lote terreno ejidal, situado 
sobre camino de Bola con cabida de once hectáreas, 
lindando: oriente, car.iino enmedlo huerta del sc
i'lor Marenco, antes de la testamentaría de Con-
cepción Vr.ga, después finca cSan Rafaeh del acnor 1 
Carlos Mendibelso'; occidente, predio de Oilberto 
Zúniga; norte,· predios de Francisco Martrnez y . 
Luis Ouevara, ante1 de Santiago Moreira; y sur, 
predio de Francisco Ouevara, antes de Anacleto 
Corca. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. '/ 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 1011 ' la· 

dicclseis días del mea de Diciembre de mil nove- • 
cientos cincuenta y cinco.-0 R11kosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Mor.les, Of. Mayor del 
D.N. • • 3 2 

6838 
Horacio Antonio Hheelock, agricultor y casado; 

Marra Luisa Emilia Wheelock de Masnn, de oficios 
doméstico• y casada; Blanca Wheelock de Brewer, 
casada y de oficios domésticos; José Guillermo 
Wheelock,•gricultor y casado;Jorge Antonio Whec
lock, negociante, caaado; Esperanza Araquistain de 
Dfaz, de ocupaciones domé1tlc11, casada; José Ig
nacio Araqulstain Wheelok, negociante y casado; 
Luis Alberto Araquistaln Wheelock, negociante y ca· 
1ado; e ignaclo Araquistain a nombre de menores: 
Blanca Teresa, jorge Guillermo ó José Oulllermo 
Lorenzo y Violeta Emilia, loa tre1 Araqui1tain Whee· 
lock, solicitan venta ,de finca de café denominada 
e Barcelona•, situada en las 1ierra1 de esta jurisdic· 
clón, compue1ta cuarenta manza_nas de terreno eji· 
dal, ~ompren(i!lda entre 1l¡uiente1 lindero•: oriento, 
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finca •La Risa• de laldro Solórzano; poniente y sur, finca •La Revolución•, que fué de José Dolore1 Oó· mez, hoy de lo111uce1ore1 de don Carlos Wheelock; y norte. finca •La Mascota• que fué de Esteban de Trinidad. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los catorce dí11 del mes d~ Noviembre de mil nove· cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Dístrilo Nacional -S. Morale1, Of. Mayor del D.N. 3 2 

N9 6839 
Horado Antonio Wheelock, agricultor, calado; María Luisa Emilia Wheelock de Mason, de oficios domésticos, casada; Blanca Wheelock de Brewer, casada y oficios doméstico•; José Guillermo Whee· lock, agricultor y ca11do; Jorge Antonio Wheelock, negociante, casado; Esperanza Araquistaln de Dfaz, de ocupacionea domésticas, casada; José Ignacio Araquistaln Wheelok,negoclante, casado Luis Alber· to Araquiatain Wheelock, negociante y usado; e -'"Ignacio Araquistaln a nombre de menores: Blanca Tereu, Jorge Guillermo ó José G11illermo Loren10 y'Violeta Emilia, los tres Ar1qi1taln Wheelock; 101ici· tan venta de finca rústica denominada cBuenavista•, ailuada al ,11ur-oe1te esta ciudad, como a tres leguas, • en el camino de Nejapa, que 1e compone de veintitrés hectáreas poco mas o menos de terreno ejldal, comprendida entre siguientes linderos: oriente, fin· c;a d.e los Dionlsio Chamorro y Ascención Ftores; poniente, y norte, finen de la 1Ucesión de don Carlos Wheelock¡ y sur, finca •San Rafael•. 

" 
· N9 6801 ) Elvlra Cajina viuda de Solll, viuda, oficios domes· tlcos; Celina Solfs Cajlna, divorciada, oficios doméstlco1; Matilde SoHs de Duarte, casada y oficio• domésticos; y Pablo Solh Cajina, caaado, negocian· te, todos mayores de edad y este domicilio, solicitan venta de ochenta manzanas de terreno ejidal, que forman parte de au fincad~ mayor extenílón, denominada cLa florida•, ubicadc> a cuatro leguas y al sur-oeste esta ciudad, en su jurisdicción, "Sobre camino Ticomo, comprendida entre los siguientes linderos: orlent,c:, finca •San Andrés• que fué de Adolfo Díaz, cLás Mercedes• de la Sucesión de Mariano Guerra, y •San jorg~·· de los herederos del Dr. Alejandro Cortés; poniente, hacienda cEI Tizate• de Sucesión Rafael Cabrera, con camino real de por medio, y •San Antonio• de la Sucesión de Dio· nisio Marlfnez; norte, finca •San Antonio• que fné del General López; y 1ur, finca •Los Tlonoste•• de Virgillo Alivarez, •Sao Oregorio• de Concepción Ramfrez y la misma finca. ó Hacienda •El Tizate• camino de por medio. • ' 

Q11ien tuviere derecho opóngase término legal. 
lJado en el Minlsteflo del Distrito Nacional a 101 catorce .días del mea de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del Distrito N:icional.-S. Morale1, Of. Mayor del D.N. 3 t - ·,, 

N9 7101 ' . 

Quien tuviere derc:ctro opóngase término legal. ~ Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

Gloria Argüello de Rivu Opstael!, mayor de edad, cuada, de oficio• domésticos y de este domicilio, solicita venta de tres lotes de terreno ejidal, 1Uuado1 en la Comarca Asente de esta jurisdicción, detallados asl: 
a)-Lote de diez mil varas cuadrados o sea una manzana de extensión, comprendida dentro de los siguientes linderos: norte, resto de la propiedad de dofta·}gnacia Sequeir~ Alemán; sur, predio don Jo. sé Fehx Parrales; oriente, predio Sebastlán Se. quelra Alemán¡ y poniente, preéllo de Benito Scqueira Alemán. 

' 

"f_.. ... ,, 

catorce días del mes de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
3 2 

N9 '7406 
Geróithno Ramirez Brown, abogado y agricultor mayor de edad, ca111do, este doinicllio, 1ollclta ven ta finca terreno ejidal, situado al suroeate cata ciudad, sobre camino a San Isidro, compuesta de doa lotea:· a) Lote de cuatro hectáreas y siete mil diez y aeis metroa cuadrados, lindando: oriente y 1ur, borde norte carretera construcción ManaguaM11aya-Ora11ada; norte, finca El Socorro, de Rafael Huezo, camino público en medio; y poniente, terreno de la Asociación Pro-Escuela American·a; y b) Lote de diez y nueve hectáreas y aels mil quinientos setenta y siete metros cuadrados de ,exten-1ión, lindando: oriente, finca de Leonidas Vanegas; norte, el borde sur del proyecto de carretera mencionado; poniente, terreno de Ja finca Guadalupe, desmembrados y pertenecen a la Compaftía de Abo rro y fomento del Hogar Propio; y 1ur, camino abandonado en medio, terreno del General V1negas y del General Anutasio Somoza. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. lJado en el Ministerio del Distrito Nacional a los velntidos días del mea de Diciembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-G. Raakosky, Mini1tro del Distrito Nacional.-S. Morale11, Of. Mayor del D.N. 3 1 

No. 7433 
Josefa Chamorro, casada, y María Ernestina Chamorro, soltera, ambas mayores de edad, de ocupacion_e1 domésticas, !del domicilio de Tipitapa, aolicltan venta lote terreno ejld.al, desmembrado finca La Luz, al auroeate est,a ciudad, de mil ochocientas 1esenta varas cuadradas superficie, lindando: orlen te, terreno de Manuel José Riguero; poniente, norte y 1ur, terrenos del mi1mo seftor Riguero, callejón privado en medio. 
G. Raakosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morale., Of1c1al Mayor. 3 1 

b)-Lote con una cabida de'un cuarto de terreno dentro de los si_guientes ·linderos: norte, propiedad de do~ Pedro ~1erson; sur, predio que fué de doi'la lgnac1a Seque1ra Alemán después de don Jorge , . Alvarado hoy de la seftora Argüello de Rivas Ups- .,, taelcroricnte, pre~io de Sebast1án Sequeira Alemán; y occidente, predio de Benito Scqueira Alemán; y c) Lote de un mil setcclentu 1esenta y cuatro varas cuadradas y ocho centésimas de vara cuadradas d.e extensión comprendida dentro de loa siguientes hnderos: norte, camino en medio, terreno de Pedro P.ienon; sur, terre~o1 de Félix Parrales; oriente, predio de dofta Atneha Ulvert de Tramontl; y occiden· _,_ te, propiedad de lgnacia Sequelra. 
Quien tuviere derecho opongase término legal. 
Dado en- el Ministerio del Distrito Nacional 1 loa velntidos dfu del mes de· Noviembre de mil novecientos cincuenta y cioco.-Gutavo Raskosky Minls· tro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of.' Mayor del D.N. 3 J 

• • N9 7102 
Julio Rlvaa ~alleias , mayor de edad, c1.ado, Ingeniero domlc11iado en Bruselas, Bélgica, mediante apoderado general, Eduardo Rivas Oasten:oro solicita venta de un lote de terreno ejldiil, situado en Ja comarca de Asente con una extensió11 superficial de siete mil seiscientos cuarenta y cinco metros cuadrados y 1etenta decímetros cuadrados comprendido dentro de los siguientes linderos.' norte propiedad de don Jorge Al varado; 1ur, terr~no1 d ~ don Pedro Cabrera¡ oriente, lote que perteneció antes a don J~sto Rlvas Callejas y otro del licenciado Cario• R1vas Opstaele; y occidente camino en medio, propiedad de don Rodolfo Vtv~s. 
Quien tuviere .derecho opóngase término legal. 
D1do en el M1nl1terio del Distrito Nacional 1 101 velntlun días del mes de Noviembre de mil nove-

I. 
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cientos cincuenta y clnco.-0. R11koaky, Ministro del 
Distrito Naclonal.--S. Morales.--Of. Mayor del D. 
N. 3 1 

N9 7255 
Haydée Mejla de Parodl, canda, oficinista, ma

yor de edad y de este domicilio, solicita venta de 
un lote de terreno ejidal, situado en el Barrio de La 
Luz de esta dudad, sobre el camino a Santo Do· 
mingo, que mide treinta varas de Norte a Sur sobre 
dicho camino, treinta varas de Oriente a Poniente 
11Jbre ur:1 callejón de dicho barrio, a¡Jfoximadamente 
30 varas de Sur a Norte, en él rumbo Occidental y. 
veintiséis varas de Occidente a Oriente, en el rum· 
bo Norte, situado entre los siguleates linderos: Nor· 
te, terreno de la Sucesión de Adán Sáenz; Sur, te
rrenos de la Sucesión de Manurl J. Riguero, calle
jón enmedio, Este, camino de Santo Domingo; y 
Oeste, terreno de la Sucesión de Manuel J. Rlguero, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

vein!idós dlaa del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raako•ky, Mlnl1tro 
del Distrho Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. , 3 1 

N9 7401 
Luis H. Pallais Debayle, mayor de edad, casido, 

1grlcuitor1 del domicilio de Jinotepe, mediante apo· 
derado doctor Eduardo Conrado Vado, solicita 
venta finca rústica compuesta de veiAtlcinco man
canas terreno ejldal, sobre camino •Cedro Galán•, 
denominada •l11 Eaperanza•, situada entre aiguleti
tes linderos: Oriente, finca de Cresencio Mendoza, 
cause El Aluvión enmedio, y finca hoy de un sei'lor 
Velásquez, Ramonl\ Rugama, Josefa viuda de Mora 
lea, y Mateo Cuarezma en parte; Occidente, camino 
de •Cedro Galán•; Norte, parte de finca de Cresen
cio Mendoza y Cruz Altamirano, despnés de Zaca
rlH Rivera y predio de Noel Lacayo Pailals; y Sur, 
finca •El Panorama• de Alberto Galo y predio de 
Mauricio Robelo hijo. · .. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

1lete días del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky.-Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
BN. 31 

NOTlflCACION 
N9 7618 

A U~s. senores que adelante se nombra· 

Suárez Leonor Orozco, Cornelia González 
de M~rtf nez, Paula Martínez y Gertrudis 
Marlínez González, comuneros del sitio San· 
ta Rosa, para que comparezcan con sus lílu· 
los a la finca de la senora Leonor Orozco, 
situada en dicho sitio de Santa Rosa, de la 
jurisdícción de Comalapa, el d(a dos de 
Marzo de este ano, a las diez de la manana, 
(Arto. 122 Pr.).-Ramón Romero.-Herenia 
B. de Báez, Secretaria. juzgado para lo CI· 
vil d'el Distrito.-juigalpa, ocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Las 
diez y quince minutos de la manana;-Para 
practicar el deslinde del sitio Santa Rosa, de 
la jurisdicción de Comalapa, seftálanse las 
diez de la manana del día tres de Marzo del 
corriente ano; como punto de reunión el mo· 
jón denominad? clas Tetilla~~; cítanse para 
tal fin a los colindantes del s1t10 Santa Rosa, 
que lo son: Los comuneros de los sitios San 
francisco, El Beso, El Pochote y los her e· 
deros de Bernardino Rocha, para que com· • 
parezcan con sus títulos respectivos.-Noti· 
flquese esta providencia por e La Gaceta~, 
Diario Oficial.-Romero.-Ante mr, Herema 
B. de Báez, Secretaria•. 

. Es conforme.-juigalpa, ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre· 
gido-Agustín- Som02a-Palacios-Vale
Entre lfneas-dos de Marzo del-Valen.
Testado-veintiocho de febrero-veintinue· 
ve de febrero-No Vale . .:.Lineado-ano-
Vale.-Herenia B. de Báez, Sria. t .. 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 26 

· rán, por vra de nolificación les hago saber: 
Que en la ejecución de sentencia del sitio de 
Santa Rosa, solicitada. por el doctor· Arman· 
do Galán Benavente, han recafdo las provi· 
dencias que literalmente dicen: cjuzgado pa
ra lo Civil del Distrito.-Juigalpa, ocho de 
Febrero de mil novecientos ci~cuenta y seis. 
Las nueve de la maftana.- Hecha la citación 
personal en los que tienen domicilio cono
cido según consta en la petición de ejecu· 
ción de sentencia, y por ignorarse el domi
cilio de los restantes, como expresa la sen· 
tencia de la Secretaría, a petición de parte 
notifíquese por ·el. Diario Oficial a los seno
res: Agustín Duarte, Terencio Duarte, Pablo 
Urbina, Benito Arróliga, Corcino Duarte, 
Celso Somoza, Ramón Somoza, Victoriano 
González, Bartola Rios, Miguel Miranda, An· 

.., tonio Mejra, Silverio Olivar, Guadalupe O· 
bando, AntoUn Miranda, Teodora Carrasco, 
Dagoberto Palacios, f elipe Padilla, Isabel 

Citase y emplázase por segunda y última 
vez, al procesado José Castro Palacios, de 
veintitres anos de edad, casado, Chofer, del 
domicilio del pueblo San Rafael del Norte, 
para que dentro del término de quince d(as, 
comparP.zca a este Despacho judicial, a de
fenderse en la causa criminal que se le si· 
gue ppr el Cielito de lesiones cometido en la 
persona de Humberto Selva Lacayo, de c~a
renta y seis afios de edad, casado, mecánico 
Chofer y del domicilio de la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., y de Isidro Altamirano,_ de 
treinta y dos anos de edad, soltero, agncul· 
tor de este domicilio; bajo apercibimientos 
de 'someterse la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurado y de que las sentencias 
que en su contra se d~cten, . les surtan los 
mismos efectos como SI estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar •a d_icho .reo y a 
los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de jinote· 
ga, a los quince ~fas del me~ de Marzo de 
mil novecienlos cincuenta y cmco.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 
. 1 

V 

l 

l 
~ 

www.enriquebolanos.org

